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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

INTERLOCUTORIO Nº 0619 

EXPED. RAD. Nº 2019-0369 

 

En atención al escrito remitido por el apoderado judicial de la demandante 

en las presentes diligencias ejecutivas adelantadas en contra de la señora LUZ NÉLIDA 

JARAMILLO HERNÁNDEZ, este Despacho accederá a tal petición, de conformidad 

con lo señalado en el Numeral 4° del Art. 43 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá, 

 

  RESUELVE 

     

  1°-ACCEDER a la solicitud incoada por el jurista.  

 

2°- REQUERIR a la EPS SANITAS S.A.S., para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir del recibido de la comunicación electrónica que habrá 

de librarse por Secretaría, se sirvan informar a este Estrado Judicial, los datos de 

notificación del señor ANTONIO SOLIS LÓPEZ identificado con CC N° 16.354.288, 

quien figura dentro de las presentes diligencias en calidad de acreedor hipotecario.  

   

 

 

 
 

 

 


